
INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que existe prueba en el 

expediente que este juzgado, remitió por subcomisión, el Despacho Comisorio 021 

del 04 de noviembre de 2022, del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 

para la diligencia de entrega del vehículo de placas GNT-030,  a la Inspección  de 

Tránsito y Transporte de la localidad, desde el 13 de enero de 2023, y a la fecha no 

se sabe nada sobre su diligenciamiento. Va para decidir.   

Manizales, 04 de julio de 2023  

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

COMISION:  DESPACHO COMISORIO 021 

PROCEDENTE: JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DE MANIZALES 

PROCESO: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO S.A.S. 

RADICADO 170013103004-2022-00054-02 

         Visto el informe que antecede y verificada tal información en 

el expediente, se  REQUIERE a la parte interesada para que indique a este juzgado, 

si ya se llevó a cabo la  diligencia de entrega del vehículo de placas GNT-030, tal 

como se ordenó en el despacho comisorio 021 del 04 de noviembre de 2022, 

proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, de ser así 

allegará las pruebas pertinentes, y solicitará a quien haya realizado la diligencia, la 

devolución de despacho comisorio, o en su defecto informará  a qué inspección 

de transito correspondió su diligenciamiento, el estado en que se encuentra y los 

trámites realizados para procurar su diligenciamiento.  

    De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que dé cumplimiento a 

lo acá solicitado, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este auto, so pena de devolver el despacho comisorio al juzgado de 

conocimiento.  

   N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

J u e z  



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 098  Del  06  DE  JULIO de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 


